


















































t ASOCIACIÓN OREWA 
Asociactón da Cob!!dos lndl'genas Emberó 

Wounaan. Kafío, Chamí y Tul e del Departamento del Chocó - OREWA 
Unidad, Terñtoño, Cultura y Autonomía 

Resolución N° 0030 de junio 2 de 2005, expedida por la Dirección de Etnias 
del Ministerio del Inferior y de Justicio 

NIT: 9CXXJ60282 D.V.1 

CONSEJERA MAYOR/ REPRESENTANTE LEGAL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD- 008 DEL DEL 07 DE ABRIL DE 2025
SUSCRITO ENTRE ASOCIACIÓN OREWA Y FUNDACIÓN NUEVOS KAMINOS "FUNUKA" 

NOMBRE DEL Asociación de Cabildos, Autoridades Tradicionales Indígenas Embera 
CONTRATANTE Dóbida, Katío, Chamí y Tule del Departamento del Chocó - OREWA -

NIT. 900060282-1 
REPRESENTANTE FLOR CECILIA VELASQUEZ ARCE-e.e. No.1077.435 412 
LEGAL 
DIRECCION DEL Vía Qulbdó-Yuto, Sector Puente De Cabi; Quibdó - Chocó. 
CONTRATANTE
NOMBRE DEL FUNDACION NUEVOS KAMINOS "FUNUKA" 
CONTRATISTA 
NIT 900550203-2 
REPRESENTANTE HERLINDO SOFI PALACIOS MURILLO
LEGAL 
CEDULA DE CIUDADANIA 12.021.126 DE QUIBDO 
OBJETO CONTRATAR LA ADQUISICION DE MOBILIARIOS, PARA LA

POBLACIÓN ESTUDIANTIL QUE DEPENDE DE LOS SERVICIOS DE
EDUCACIÓN QUE ADMINISTRA Y OPERA LA ASOCIACIÓN DE 
CABILDOS INDÍGENAS EMBERA, DOBIDA, KATIO, CHAMI Y DULE
DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ-OREWA, EN EL MARCO DEL
CONTRA TO GSEDCHOC0-11-022-2025 

VALOR SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUARENTA MIL PESOS
MCTE 1$676.040.000l. 

PLAZO HASTA TRES (03) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE
INICIO. 

LUGAR DE EJECUCION DEPARTAMENTO DEL CHOCO. 
TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Entre la AS�c�ictóN DE CA�llDOS, AUTORIDADES TRADl6i�1ALES INDÍ�€�s EMBERA, 
KATI'?, CHAMi1,t.;.,,;úL"E DEL DEPÁRJAMENTO D�L C�OS,q(9REWA entid_áéí p¡lbJifui de carácter
especial en el "lªí.\:9 .a!!!I Decreto 108�. de 1993, 1de11t1fiee,da�con NIT 909060�8��1. representada 
legalmente por FL:OR'CECILIA VELÁSQUEZ ARCE, mayár:de edad, residenciaéla�en'lQuibdó, identificado 

� • ·'1 •· fi'.",,. :<,, Y j' V • .,,- .��· .. , ... d. con Cédula de C1uda�anJ8;._
No,c.c No 1077.43¡; 412; expedida en Qu1bdóJG�R�J;'gu1en para efectos de 

este contrato se denbmlñará laJISOCIACIÓN, . .OREWA, por otra 11arte,�.�· pUNDACIÓN NUEVOS 
KAMINOS " FUNUKA";"c€i°"N:1J,-Jl005,�0203-2, repr,esentada legalníénte 'po!�el señor HERLINDO SOFI 
PALACIOS MURILLO, mayor' de2'edad;"'idenüficado .• con�cedúla·'dé, ciudadanía No. 12.021.126 DE 
QUIBDÓ, quien en adelante seclenÓmiháí'áJa CQNTRA;f:JSté,isé,fli{ de,celebrar el presente CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,pfeviasa.'1a1tsigMi'nt�s consideraciones: 1 ) la OREWA es una entidad 
de derecho público de carácter especial, éo1'í'Pe1'soiíeríaJurídica según Resolución No 0030, del 2 de 
Junio de 2005 del Ministerio del Interior, identificada con NIT Nº • 900060282 con observancia de lo 
establecido en su propio régimen estatuario, el convenio 169 de 1989, ley 21 de 1991, Decreto 1953 de 
2014 y Decreto 1088 de 1993, y la ley consuetudinaria de origen que rigen a los pueblos indígenas del 
choco, en concordancia con los artículos 1 superior que establece Colombia es un Estado Social de 
Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, demoaática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general, y los artículos 
229, 230, 286, 356, y 56. 2) la OREWA dentro de sus obligaciones misionales tiene a su cargo la prestación 

V'oa Quibd6- Yuto. sector puente de Cabl; Qulbd6- Choc:6. Ce!� -310458342& • 
E-mail: juridicaasorewa@gmail.com - secrefariac&Aewu<ilgmalLcom




























